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Publicado en La Gaceta No. 624 del 13 de Noviembre de 1898

El Consejo Ejecutivo Federal de los Estados Unidos de Centro América, cumpliendo el artículo 13 de la
Constitución de la República

DECRETA:

1º Designar ala ciudad de Chinandega para Capital interina de la Federación.

2º El Subsecretario General queda encargado de dictara las medidas conducentes á la transacción del
Consejo á lo expresada Capital.

Comuníquese – Amapale, 8 de Noviembre de 1898 – M. C. MATUS – SALVADOR GALLEGOS –
ÁNGEL UGARTE – El Subsecretario General – SANTIAGO CALLEJAS.

Publíquese – Palacio Nacional – Managua, 10 de Noviembre de 1898 – ZELAYA – El Ministro de la
Gobernación – CALDERÓN.
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